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_________________________________________________________________________ 

 

Amílcar Romero P.      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 

     Secretario           Secretario Ad-Hoc. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170.
o
 de la 

Independencia y 150.
o
 de la Restauración. 

 

 

Abel Martínez Durán 

Presidente 

 

Ángela Pozo        Juan Julio Campos Ventura 
  Secretaria          Secretario  
 

 

DANILO MEDINA 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 

República. 

 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 

conocimiento y cumplimiento. 

 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 

170 de la Independencia y 150 de la Restauración. 

 

 

 

DANILO MEDINA 

 

Dec. No. 100-13 que concede pensiones especiales del Estado a varios periodistas. G. 

O. No. 10713 del 25 de abril de 2013. 

 

 

 

DANILO MEDINA 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 100-13 
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VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 

 

VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 

diciembre del 1981. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O 
 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado a los siguientes 

periodistas: 

 

1. Al señor Víctor Manuel Germán Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0399361-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

2. Al señor Augusto Rafael de J Socías Jiménez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0062306-5, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

3. A la señora María de Lourdes Díaz Cáceres, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0137981-6, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

4. Al señor Jesús Natividad Galán Pinales, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0269487-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

5. A la señora Francisca Ramírez Vilorio, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0944752-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

6. A la señora Ramona Polanco Castro, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.049-0013955-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

7. Al señor Hipólito Bautista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.008-

0011276-5, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales. 

 

8. Al  señor Francisco Antonio Peralta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.034-0040546-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 
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9. A la señora Josefa Pérez Guerrero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0658762-9, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

10. Al señor Juan Ramón Ynirio Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.028-0007676-8, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

11. Al señor José Daniel Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-

0000684-8, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales. 

 

12. Al señor Federico Pinales Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0136571-5, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

13. Al señor Domingo Silito Taveras Tejeda, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0075015-6, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

14. Al señor Arcenio Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-

0012925-0, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 

mensuales. 

 

15. Al señor Luis Manuel Richiez Peralta, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.026-0035307-8, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

16. Al señor Aníbal Paradís Francisco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1795254-9, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

17. Al señor Juan Domingo Antonio De De Jesús Jiménez, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0156942-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos 

con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales. 

 

18. Al señor Andrés Osiris Tejeda Cesse, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.048-0044625-6, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

19. Al señor Luis Francisco Hernández Canal, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.048-0011632-1, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 
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20. Al señor Francisco Antonio Pérez De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.056-0084755-1, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

21. Al señor Marcelo Peralta Bernard, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.046-0001746-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

22. Al señor Marcos Antonio Tejeda Céspedes, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0093148-8, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

23. Al señor Pedro Antonio López Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0122279-6, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

24. Al señor Rafael de Jesús Monsanto Báez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0236563-6 por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

25. Al señor José Reynoso Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.047-0020604-0, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

26. Al señor Rafael Antonio López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1436528-1, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

27. A la señora Cándida Xiomara Henson Liz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0014740-4, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

28. Al señor Juan Francisco De la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0951450-5, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

29. Al señor Teuddy Ariel Sánchez López, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.018-0012006-3, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 

 

30. A la señora Carmen Yulis Hidalgo Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0017788-0, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$35,000.00) mensuales. 
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ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 

encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 

PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 

pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y la misma será ejecutada por la 

Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, a cargo del Estado, del Ministerio de 

Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 

del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 

públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 

 

ARTICULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de abril del año dos mil trece (2013); años 170 de 

la Independencia y 150 de la Restauración. 

 

 

 

DANILO MEDINA 

 

Dec. No. 101-13 que declara de alto interés nacional el control de la roya del cafeto, y 

crea la Comisión Nacional del Manejo Integrado de la Roya del Cafeto. G. O. No. 

10713 del 25 de abril de 2013. 

 

 

 

DANILO MEDINA 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 101-13 

 

 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Estado proteger los recursos naturales de 

la nación, dentro de los cuales ocupa una posición preponderante el cultivo del café, como 

bosque cafetero, ubicado principalmente en las zonas montañosas y las principales cuencas 

hidrográficas del país. 

 

CONSIDERANDO: Que el cultivo del café ocupa en la República Dominicana más de dos 

millones de tareas y proporciona ocupación a más de 50 mil familias en todo el territorio 

nacional, ubicándose especialmente en las zonas más económicamente deprimidas, 

representando una barrera de contención para los problemas sociales. 

 


